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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 65 Bis 2 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Enrique Doger Guerrero. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la solicitud de registro con un dato falso será motivo suficiente para resolverla negativamente y desecharla de plano. Asentar 
que cuando dicha falsedad haya sido sin dolo alguno o mala fe, el interesado podrá iniciar nuevamente el procedimiento de solicitud de 
permiso. Señalar que si la procuraduría resuelve favorablemente la solicitud de un permiso, requerirá al peticionario para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, exhiba póliza de seguro otorgada por compañía 
aseguradora autorizada, cuyo monto asegurado sea el suficiente para garantizar los daños y perjuicios que pudiera ocasionarse a los 
pignorantes y que esta póliza tendrá vigencia mínima de un año y deberá ser refrendada anualmente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 3º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Revisar el artículo de instrucción toda vez que el dispositivo vigente consta sólo de 3 párrafos, por lo que la adición sería de los 
párrafos cuarto a sexto. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura de la palabra “artículo”, sólo con mayúscula inicial toda vez que la ley vigente la escribe con todas las letras 
en mayúsculas. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
ARTÍCULO 65 Bis 2. Una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en el artículo anterior, la Procuraduría inscribirá al 
solicitante en el registro público y emitirá la constancia que ampare 
dicho registro indicando un número único de identificación. 
La Procuraduría, dentro del plazo de noventa días naturales 
contados a partir de la recepción de la solicitud, deberá resolver 
sobre la inscripción en el registro y emitir la constancia 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que la 
resolución es en sentido negativo al solicitante. 
La Procuraduría deberá publicar cada año en el Diario Oficial de la 
Federación y de forma permanente en su sitio de Internet la lista de 
los proveedores inscritos en el registro.  

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Decreto que adiciona los párrafos quinto a séptimo del artículo 
65 Bis 2 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 
 
Artículo 65 Bis 2. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La existencia de un dato falso en la solicitud de registro será 
motivo suficiente para resolverla negativamente y desecharla 
de plano. 
Para el caso de que dicha falsedad haya sido sin dolo alguno o 
mala fe, el interesado podrá iniciar nuevamente el 
procedimiento de solicitud de permiso. 
Si la procuraduría resuelve favorablemente la solicitud de un 
permiso, requerirá al peticionario para que dentro del término 
de cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la 
resolución, exhiba póliza de seguro otorgada por compañía 
aseguradora autorizada, cuyo monto asegurado sea el suficiente 
para garantizar los daños y perjuicios que pudiera ocasionarse 
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a los pignorantes. Dicha póliza tendrá vigencia mínima de un 
año y deberá ser refrendada anualmente. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 
 
Primero. Las presentes adiciones entrarán en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se deroga cualquier disposición que se oponga a estas 
adiciones. 
 

MRL 


